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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

80E núm. 101

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Advertida errata en la inserción de la mencionada Orden. publi
cada en el «Boletín Oficial del Estadoll número 90, de fecha 15
de abril de 1994, páginas 11535 y 11536, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En el anexo número 8. columna llApellidos y nombre•• donde
dice: .Romero Pintor. Antonio Javier», debe decir: «Romera Pintor.
Antonio Javierll.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso.

Este Ministerio de Economía y Hacienda. de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.1 al de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio. previa autorización
de las bases de la presente convocatoria por la Secretaria de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el artículo
10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero. por el que se
aprueba el Reglamento general de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi~

n¡stración del Estado. ha dispuesto:

Convocar concurso que constará de dos fases en atención a
la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir. los cuales se rela~

cionan en el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso, de
acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la Direc
tiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el prin~

cipio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión
de los puestos de trabajo y promoción profesional de los fun~

clonarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1. La presente convocatoria es para los funciona~

rios de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere
el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos comprendidos en
el articulo 25 de la misma con excepción del personal docente
e investigador, sanitario. de Correos y Telecomunicaciones y de
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECClON de erratas de la Orden de 5 de abril
de 1994 por la que se nomoran funcionarios en prác.
ticas de la Carrera Diplomática.

ORDEN de 14 de abril de 1994 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología, sal~

va que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscrip~

ción.
2. Además para las plazas de la Dirección General del Centro

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria podrán tomar parte
. también los' funcionarios de carrera de las Comunidades Autó~

nomas y de la Administración Local que pertenezcan a los Cuerpos
y Escalas incluidos en los grupos de clasificación del artículo 25
de la Ley 30/1984 que sean exigidas para desempeñar los puestos
de trabajo a los que se opta conforme se especifica en cada caso
en el correspondiente anexo de la presente convocatoria.

Segunda.-1. Podrán participar los funcionarios comprendi~

dos en la base primera cualquiera que sea su situación adminis~

trativa, excepto los suspensos en firme mientras dura la suspen
sión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan una adscripción provi~

sional en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus organismos
autónomos, si se convoca el puesto al que fueron adscritos. y
los que estén en situación de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con~

curso si han transcurrido dos años desde el traslado.
4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par~

ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbi
to de la Secretaría de Estado donde prestan sÍJs servicios, o en
el del Ministerio. si su destino corresponde al área de Subsecre
taría.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

e) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos. durante el primer año de excedencia sólo podrán par
ticipar si en la fecha de termin~ción del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de la Secretaría de Estado donde radica
el puesto solicitado o en el del Ministerio, si la reserva no corres~

ponde al área de una Secretaria de Estado.
6. los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por

interés particular sólo podrán participar si llevan más de dos años
en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en este concurso en una misma localidad. pue~
den condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones de
convivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan, enten~
diéndose, en caso contrario. anulada la petición efectuada por
cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi~

sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen. será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden
y dirigidas a la Subsecretaria del Ministerio de Economia y Hacien~


